
 

 

 

Acta de la reunión del Consejo de Departamento de Economía Aplicada, Pública y Política 

celebrada el día 15 de enero de 2019 a las 12.30 horas en segunda convocatoria 

 

Asistentes:  
 

FEBRERO DEVESA, RAMÓN, Director  
EDO HERNÁNDEZ, VALENTÍN, Subdirector  
TORRES VILLANUEVA, EUGENIO, Secretario  
 

ARGUELLES ALVAREZ, JULIO  
BLANCO RODRIGUEZ, JOSE RAMÓN 
CASARES RIPOL, FRANCISCO JAVIER 
ESCOT MANGAS, LORENZO  
FERNANDEZ CORNEJO, JOSE ANDRES 
GONZALEZ DE AGUILAR ALONSO, CARMEN 
GOMEZ CASTAÑEDA, JUAN  
GONZALEZ-BLACH ROCA, FRANCISCO 
GUTIERREZ FRANCO, YANNA  
LOSCOS FERNÁNDEZ, JAVIER  
MARQUEZ DE LA CRUZ, ELENA 
MARTÍN CERDEÑO, VICTOR J.  
MARTINEZ CAÑETE, ANA ROSA 
MERA VAZQUE, MARIA TERESA 
MITXELENA KAMIRUAGA, CARMEN 
MORENO GALLEGO, SANTIAGO 
NOMBELA MERCHAN, GUSTAVO 
PALACIO VERA, ALFONSO 
PAREDES GOMEZ, RAQUEL  
PELAEZ RUIZ-FORNELLS, ALEJANDRO 

PEREZ ALONSO, ALICIA 
PEREZ DE ARMIÑAN GARCIA-FRES, MARIA DEL CARMEN 
PEREZ-SOBA AGUILAR, INES  
PUENTE REGIDOR, MÓNICA   
SÁNCHEZ FUENTES, A. JESÚS 
SANCHEZ JIMENEZ, VICENTE  
SASTRE GARCIA, MERCEDES 
UTRILLA DE LA HOZ, ALFONSO 

URBANOS GARRIDO, ROSA MARIA  
VALBUENA REYERO, MARIA DEL ROSARIO  

Se excusan por su ausencia a la reunión los profesores:  
ARTES CASELLES, JOAQUIN  
AGUILAR GONZALEZ, JOSE MARIA 
CASTAÑO COLLADO, CECILIA   
DOMINGUEZ GARCIA, MARIA DOLORES 
GARCIA FERNANDEZ, CRISTINA  
GARCIA VIÑUELA, ENRIQUE 
GONZÁLEZ TEMPRANO, ANTONIO 
DE LEÓN NAVEIRO, J OMAR 
MORENO MORENO, MARIA DEL CARMEN  
ONRUBIA FERNANDEZ, JORGE  
ORTEGA ORTEGA, MARTA 
SANTIN GONZALEZ, DANIEL 



VALIÑO CASTRO, AURELIA 
VAN-HALEN RODRIGUEZ, JUAN 

Orden del día: 
1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión del Consejo del día 
5 de diciembre de 2018. 
2. Informe del Director del Departamento. 
3. Nombramiento de los miembros de las Comisiones de Selección de las 
cuatro plazas de Profesor Asociado solicitadas por el Departamento 
4. Aprobación, si procede, de seis solicitudes de concesión de Venia Docendi. 
5. Aprobación, si procede, de solicitud de financiación suplementaria para 
necesidades especiales del Departamento, según disposición Rectoral 
publicada en el BOUC del 20 de diciembre de 2018. 
6. Renuncia de la profesora Marta Ortega como Coordinadora de la Unidad 
Docente de Hacienda Pública.  
7. Autorización, si procede, de adscripción al Instituto Complutense de Estudios 
Internacionales (ICEI) de Andoni Montes Nebreda, investigador predoctoral del 
Departamento.  
8. Ruegos y preguntas.  
------------------------------------------------------------------------ 

Comienza la reunión en segunda convocatoria (12:30 horas), en la Sala 
Multiusos de la Biblioteca de CC. Económicas, con la lectura, por parte del 
Secretario del Departamento, de los nombres de los miembros del Consejo que 
se han excusado por su ausencia. 
 
1. Se aprueba por asentimiento el Acta de la reunión del Consejo del día 5 de 
diciembre de 2018. 
 
2. El director informa de la vuelta a la actividad normal en las dependencias del 
Pabellón de 5º Curso de la Facultad de Ciencias Económicas, una vez 
finalizadas las labores de mejora llevadas a cabo en él. Así mismo, agradece a 
todos la colaboración prestada para cumplimentar y entregar en Decanato los 
compromisos de dedicación docente de todo el profesorado. Por último, cede la 
palabra a María del Rosario Valbuena Reyero, Secretaria Académica de la 
Sección Departamental de Derecho, quien informa de la baja por enfermedad 
de la profesora Carmen Vargas Pérez y del acuerdo al que han llegado los 
miembros de esta Sección de repartir entre ellos la docencia a cubrir por esta 
circunstancia.    
 
3. Se aprueban por asentimiento los siguientes nombramientos para las tres 
Comisiones de Selección que se relacionan a continuación: 
 
Comisión de Selección de dos plazas de Profesor Asociado para impartir 
docencia en la Unidad Docente de Hacienda Pública: 

a) Aurelia Valiño Castro (titular) y Mónica Puente Regidor (suplente), elegidas por 
sorteo. 

b) Laura de Pablos Escobar (titular) y Mercedes Sastre García (suplente), 
nombradas por el Consejo de Departamento. 

c) Raquel Paredes Gómez (titular) y José Antonio Rodríguez Ondarza (suplente), 
nombrados por el Consejo de Departamento. 

d) Carmen Moreno Moreno (titular) y José Félix Sanz Sanz (suplente), nombrados 
por el Consejo de Departamento.   



 
Comisión de Selección de una plaza de Profesor Asociado para impartir 
docencia en la Sección Departamental de la Facultad de Ciencias Políticas: 

a) Noemi Dans Rodríguez (titular) y Víctor J. Martín Cerdeño (suplente), elegidos 
por sorteo. 

b) Juan Gómez Castañeda (titular) y Cecilia Castaño Collado (suplente), 
nombrados por el Consejo de Departamento. 

c) Cristina García Fernández (titular) y Juan Martín Fernández (suplente), 
nombrados por el Consejo de Departamento. 

d) Vicente Sánchez Jiménez (titular) y Mario Sánchez-Herrero Clemente 
(suplente), nombrados por el Consejo de Departamento.   

 
Comisión de Selección de una plaza de Profesor Asociado para impartir 
docencia en la Unidad Departamental de la Facultad de Ciencias de la 
Información: 

a) Pedro Durá Juez (titular) y Francisco J. Casares Ripol (suplente), elegidos por 
sorteo. 

b) Antonio Bustos Gisbert (titular) y José Andrés Fernández Cornejo (suplente), 
nombrados por el Consejo de Departamento. 

c) Carmen Pérez de Armiñán (titular) y Ana Rosa Martínez Cañete (suplente), 
nombradas por el Consejo de Departamento. 

d) Yanna Gutiérrez Franco (titular) y Lorenzo Escot Mangas (suplente), 
nombrados por el Consejo de Departamento.   

  
4. Se aprueba por asentimiento informar favorablemente las cinco solicitudes 
de concesión de Venia Docendi siguientes: 
 - Luciano Joaquín Campos Borensztjn. 
 - Marta Cantero Gamito. 
 - Luz Martínez Otero.  
 - José Manuel Ortiz de Juan. 
 - José Javier Galán Ruiz. 
 
Por el contrario, se aprueba (por 6 votos a favor, ninguno en contra y 26 
abstenciones) NO informar favorablemente la concesión de Venia Docendi 
solicitada por Ricardo Gómez Barrero para impartir docencia en el Centro de 
Enseñanza Superior “Villanueva” en la asignatura Planificación Fiscal por los 
siguientes motivos: 

a) Actividad profesional desarrollada fundamentalmente en Departamentos de 
Contabilidad. 

b) Licenciatura en ADE finalizada hace 31 años con un curso de un año de 
duración en Asesoría Fiscal realizado hace 29 años. 

c) La experiencia docente es de hace 22 años como profesor de Contabilidad. 
d) Carece de actividad investigadora.  

 
5. Se aprueba por asentimiento solicitar “financiación suplementaria de 
necesidades especiales” del Departamento por un importe de 10.000 euros, 
siguiendo las directrices recogidas en la disposición Rectoral publicada en el 
BOUC del 20 de diciembre de 2018. El Subdirector presenta las líneas básicas 
de dicha solicitud. Por un lado, se requiere financiación de 5.000 euros para 
infraestructuras y material inventariable, en particular, para reposición de 
medios informáticos y aparatos de calefacción y refrigeración; y por otro, se 
considera necesario financiar con unos 5.000 euros el desarrollo de la web del 



Departamento y de sus contenidos, y de una plataforma digital para la gestión y 
coordinación entre las diferentes unidades docentes, secciones y unidades 
departamentales, así como cubrir necesidades relacionadas con la 
investigación (seminarios, asistencia a congresos, etc.) y con la docencia 
(desarrollo de nuevos materiales docentes).   
   
6. El Director da cuenta de que la profesora Marta Ortega Ortega ha 
renunciado a su puesto de Coordinadora de la Unidad Docente de Hacienda 
Pública. En consecuencia, la Dirección se pondrá en contacto con la Unidad 
Docente para ver la posibilidad de nombrar a la persona que cubra esta 
vacante. 
La profesora Rosa Urbanos plantea que no se conocen cuáles son las 
funciones del Coordinador/a de Unidad Docente. A lo que el Director responde 
que desde el momento en que se crearon tanto las Unidades Docentes como 
las Unidades Departamentales, para facilitar la organización y funcionamiento 
del nuevo Departamento, los coordinadores de las mismas se 
responsabilizaron de la programación docente de su respectiva Unidad 
(elaboración del conocido estadillo de la programación docente para cada 
curso), y de servir de enlace de cada Unidad con la Dirección para atender las 
incidencias que se pudiesen presentar.      
 
7. Se aprueba por asentimiento informar favorablemente la adscripción al 
Instituto Complutense de Estudios Internacionales (ICEI) de Andoni Montes 
Nebreda, investigador predoctoral del Departamento. 
En este punto, la profesora Carmen Pérez de Armiñan plantea que ella 
necesita también un acuerdo similar del Consejo para su adscripción al Instituto 
Universitario de Desarrollo y Cooperación (IUDC). 
Dado que esta petición no se halla en el Orden del día de la reunión, el Director 
solicita a los presentes si se puede incluir. Aceptada esta solicitud, el nuevo 
punto 8 del Orden del Día es: “Autorización, si procede, de adscripción al 
Instituto Universitario de Desarrollo y Cooperación (IUDC) de la profesora 
Carmen Pérez de Armiñán”, quedando “Ruegos y Preguntas” como punto 
número 9.  
  
8. Se aprueba por asentimiento informar favorablemente la adscripción al 
Instituto Universitario de Desarrollo y Cooperación (IUDC)  de la profesora 
Carmen Pérez de Armiñán.   
 
9. La profesora Raquel Paredes se queja de que no puede desenvolver su 
actividad docente e investigadora a falta de unos pocos días para el comienzo 
del segundo cuatrimestre debido a que no dispone de ordenador, habiéndolo 
pedido hace tiempo. Le contesta el Director diciendo que la gestión de las 
compras de ordenadores no depende de la Dirección del Departamento sino de 
Asuntos Económicos y Decanato, y que lo habitual, como ocurre en otras 
Facultades, es que los plazos de entrega sean demasiado amplios. El 
Subdirector indica que, en el mes de diciembre, ya se gestionó en Asuntos 
Económicos la petición de un ordenador para la profesora Raquel Paredes, y 
que se ha insistido en varias ocasiones en el mes de enero en su compra y se 
ha hablado con el Gerente y el Decanato. La respuesta es siempre la misma: la 
nueva ley de contratos, en vigor desde el año pasado, dificulta mucho las 



compras pues se tienen que aplicar procedimientos muy lentos y complejos, 
cuando no impiden las adquisiciones de material informático y otros. Intervienen 
otros profesores de diferentes Secciones y Unidades Departamentales 
indicando que este problema sucede igualmente en sus respectivas facultades, 
pues es un asunto general de la Universidad.  
En otro orden de cosas, el Subdirector señala que algunas cuestiones tratadas 
en este Consejo, relacionadas con el funcionamiento del Departamento y la 
definición de competencias de algunos cargos, podrían quedar resueltas 
cuando se elabore el Reglamento de Régimen Interno del Departamento. 
Recuerda que, aunque ahora estamos en el periodo de transición, la propuesta 
organizativa del Rectorado consiste en que los departamentos se organicen por 
Unidades de Especialización (por ejemplo: Fiscal, Hacienda, Economía 
Monetaria, etc.), lo que sería muy práctico para algunas gestiones, como las 
relacionadas con las venias docendi, la composición de las comisiones para la 
selección de asociados, etc. Señala que, aunque de momento la estructura del 
Departamento tiene un carácter “geográfico”, sería conveniente ir pensado en 
cómo funcionaría si estuviera ya organizado por Unidades de Especialización, 
pues es posible que esto cambie en un futuro no muy lejano, quizás tras las 
elecciones a Rector. De esta manera, habría tiempo para ir estudiando y 
haciendo adaptaciones progresivas a los posibles cambios. De momento, 
parece que este año las normas de Programación Docente van ser bastante 
diferentes de las del curso pasado en algunos aspectos. 
Por último, la profesora Yanna Gutiérrez Franco pregunta si la financiación que 
se solicita en el punto 5 es para todo el Departamento. Le contesta el Director 
afirmativamente.    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Y sin otros asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión. 
 
 
 
 

 
Eugenio Torres Villanueva     Ramón Febrero Devesa 

Secretario Académico del Departamento de EAPP  Director del Departamento 

 

 

 


